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INTRODUCCIÓN

La Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez, como un Organismo Público

Descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios;
con calidad académica y socialmente responsable, que forma profesionistas competentes

que impactan al desarrollo nacional, con visión de vanguardia, reconocida por su calidad

institucional en la región de Xicotepec, misma que se rige por los principios rectores de

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, economía, disciplina,
profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de cuentas, competencia por mérito,

integridad y equidad.

la

Es por ello que, en estricto apego a la Política Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla

en su eje 5 y en aras del combate y prevención de la corrupción, la transparencia,

rendición de cuentas y la participación de las personas servidoras públicas de la

Universidad, existen responsables claros de la ejecución ordenada y eficiente de los

procesos, quienes deberán aplicar políticas coordinadas y eficaces con un enfoque

orientado a la prevención que fomente y garantice la integridad en el servicio público para

llevar a cabo las funciones encomendadas conforme al Reglamento Interior, así como el

fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional (SCII) y función específica de

gestión de riesgos de corrupción, como parte del componente de administración de riesgos.

Es por lo anterior que, la Universidad a través de Comité de Ética y Prevención de Conflictos

de Interés ha elaborado y actualizado el presente Programa de Promoción de la

Integridad y Prevención de la Corrupción, que tiene como finalidad fortalecer la cultura

de la integridad para todas las Personas Servidoras Públicas, fomentando un

comportamiento que contribuya al establecimiento de un medio que permita disuadir la

existencia de posibles acciones de corrupción al interior, logrando establecer un sistema

anticorrupción efectivo, en estricto apego a los principios, valores, compromisos del servicio

público del Código de conducta y de la reglas de integridad establecidas en Acuerdo del

Secretario de la Función Pública, por el que expide el Código de Ética para las Personas
Servidoras Públicas de la Administración Pública Estatal.
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I. Glosario

Para efectos del presente Programa, se entenderá por:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Código de Conducta: El instrumento emitido por la persona titular de la Rectoría

de la Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez, a propuesta del Comité de

Ética y de Prevención de Conflicto de Interés, previa opinión del Órgano Interno de

Control, en el que se especifica de manera puntual y concreta la forma en que las

personas servidoras públicas aplicarán principios, valores, reglas de integridad y

compromisos contenidos en el Código de Ética, atendiendo a los objetivos, misión

y visión de la Universidad;

Código de Ética: El Instrumento al que refiere el artículo 16 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, que establece los parámetros generales de
valoración y actuación respecto al comportamiento al que aspiran las personas

servidoras públicas, en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, a fin de

promover un gobierno transparente, íntegro y cercano a la ciudadanía;

CEPCI: Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la Universidad

Tecnológica de Xicotepec de Juárez, como órgano democráticamente integrado e

instalado, que tiene a su cargo el fomento de la ética e integridad en el servicio

público y la prevención de conflictos de interés a través de acciones de orientación,

capacitación y difusión;

Conflicto de Interés: La situación en que la persona servidora pública, se

encuentra impedido de cumplir con el principio de imparcialidad, en el desempeño

de su empleo, cargo o comisión, debido a intereses personales, familiares o de

negocios que afectan el desempeño imparcial y objetivo;

Corrupción: El abuso de cualquier posición de poder, público o privado,

con el objetivo de generar un beneficio propio indebido a costa del

bienestar colectivo o individual;

Integridad: Es un valor fundamental de la persona servidora pública que consiste

en hacer lo correcto, acorde con los valores éticos y morales, actuar según el

dictamen de su conciencia; para hacer lo bueno, lo justo y lo honesto;

OIC: Es el Órgano Interno de Control de la Universidad Tecnológica de Xicotepec

de Juárez;

Avenida Universidad Tecnológica #1000, Col. Tierra Negra, Xicotepec de Juárez, Puebla.

Tel: 764 764 52 40 C.P. 73080

"2026, Año de Margarita Maza Parada"



Educación
Secretaria de Educación Pública

PUEBLA Educación
Gobierno del Estado Secretaria de Educación Pública

Pensar
enGrande

PORAMORA

PUEBLA

g) Persona servidora pública: Referencia a las personas que desempeñan un

empleo, cargo o comisión en las Dependencias o entidades de la Administración
Pública Estatal;

h) Programa: El Programa de Promoción de la Integridad y Prevención de la

Corrupción de la Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez;

i) Reglas de Integridad: Las establecidas con estructura lógica con relación a los

principios rectores y valores bien delimitados de tal modo que permitan enfrentar
dilemas éticos ante una situación dada;

j) Rendición de Cuentas: Implica informar y justificar las acciones de los servidores

públicos en lo que respecta al cumplimiento de sus obligaciones y al manejo de los

recursos públicos, en un marco que permita la transparencia y la participación

ciudadana;

k) Transparencia: La persona servidora pública en el ejercicio de sus funciones

privilegia el principio de máxima publicidad de la información pública, atendiendo

con diligencia los requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que

genera, obtiene, adquiere, transforma o conserva; y en el ámbito de su competencia,

difunde de manera proactiva información gubernamental, como un elemento que

genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos

personales que estén bajo su custodia;

I) Universidad: Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez; y

m) Valores: Cualidad o conjunto de cualidades por las que la persona servidora pública

es apreciada o bien considerada en el servicio público.

II. Objetivo del Programa

Fortalecer la cultura de la Integridad para las personas servidoras públicas de la

Universidad, con el objeto de mantener un comportamiento ético en el desempeño de sus

funciones, apegados a las disposiciones del Código de Ética, las Reglas de Integridad, eN
Código de Conducta de la Universidad y demás normatividad aplicable, coadyuvando a

propiciar un cambio en la percepción de la comunidad universitaria y que la imagen de las

personas servidoras públicas sea descrita dentro de parámetros éticos.

III. Alcance

El presente Programa es de observancia general para todas las personas servidoras

públicas adscritas a la Universidad, en el marco de sus atribuciones y responsabilidades.
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IV. Marco legal

Con fundamento en lo previsto en el Título Segundo, denominado "Modelo Estándar de

Control Interno", Capítulo I, numeral 9, 2.02 del Acuerdo de la Secretaria de la Función

Pública, por el que emite las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación Estatal

en materia de Control Interno para el Estado de Puebla, a continuación, se cita el marco

hormativo que permiten la realización de las actividades cotidianas de las personas

servidoras públicas que laboran en la Universidad:

Federal:

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

- Ley General de Educación.

- Ley Reglamentaria del artículo 5°. Constitucional, relativo al ejercicio de las

Profesiones en la Ciudad de México.

- Ley General de Responsabilidades Administrativas.

- Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

- Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

- Ley General de Archivos.

- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

- Ley de Coordinación Fiscal.

- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

-Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

- Presupuesto de Egresos de la Federación, Ejercicio Fiscal vigente.

- Código Penal Federal.

- Código Fiscal de la Federación.

Local:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla.

Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla.

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla.

Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla.

Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Puebla.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Ley de Archivos del Estado de Puebla.
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- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Puebla.

- Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla.

-Ley de Egresos del Estado de Puebla, Ejercicio Fiscal Vigente.

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal
Municipal.

- Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla.

y

- Acuerdo de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado, por el que

se expide el Código de Ética para las Personas Servidoras Públicas de la

Administración Pública Estatal.

- Acuerdo del Secretario de la Función Pública del Gobierno del Estado, por el que

expide los Lineamientos Generales para la Integración y Funcionamiento de los

Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Interés.

- Acuerdo por el que se da a conocer la guía para la elaboración del Código de

Conducta de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal.

- Acuerdo de la Secretaria de la Función Pública del Gobierno del Estado, por el que

emite las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación Estatal en materia

de Control Interno para el Estado de Puebla.

- Acuerdo que emite el Protocolo para la Prevención, Detección, Atención y en su

caso Sanción, por hechos de Hostigamiento Sexual, Abuso Sexual, Discriminación,

Acoso, Maltrato y Violencia en contra de Niñas, Adolescentes y Mujeres de

Instituciones Educativas Oficiales y Particulares Incorporadas a la Secretaría de

Educación del Estado de Puebla.

- Política Estatal Anticorrupción del estado de Puebla

Interna:

- Decreto del H. Congreso del Estado que crea la Universidad Tecnológica de

Xicotepec de Juárez de fecha 7 de agosto de 2020 y sus respectivas de reformas

de fechas 28 de agosto de 2009 y 11 de agosto de 2016.

- Reglamento Interior de la Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez.

- Manual de Procedimientos Administrativos.

- Manual de Organización.

- Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas

- Código de Conducta de la Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez

Así como todas aquellas disposiciones legales y normativas que correspondan al

desempeño del empleo, cargo o comisión de las personas servidoras públicas de la

Universidad.

l
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V. Etapas para el establecimiento del Programa de Promoción de la Integridad y

Prevención de la Corrupción en la Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez.

1) Liderazgo y Responsabilidades del Programa:

El establecimiento, implementación, supervisión, evaluación y seguimiento del Programa

se define conforme a lo siguiente:

Responsable Establecimiento Implementación Supervisión Evaluación Seguimiento

Rectoría X X

Secretaría
Académica y

Dirección de

Administración y
Finanzas

Directores,

subdirector y Jefes

de Departamento

Comité de Control y
Desempeño

Institucional

Comité de Ética y de
Prevención de

Conflictos de interés

Personas servidoras

públicas

X X

X X X

☑ X X X

X

2) Establecimiento del Programa de Promoción de Integridad:

De acuerdo con la Política Estatal Anticorrupción, la Universidad entiende la necesidad

de integrar acciones y mecanismos que permitan el fortalecimiento de la Cultura de la

integridad, por tal motivo, se ha partido de los elementos siguientes:

a) Integración del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés:

Con el objetivo de llevar a cabo acciones permanentes para la identificación y

delimitación de las conductas que deberán observar las personas servidoras públicas

de la Universidad en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones; así como,

lograr que conozcan y apliquen los principios, valores, reglas de integridad, у

compromisos establecidos en el Código de Ética para el Ejercicio de la Función Pública

del Estado de Puebla y en el Código de Conducta; con fundamento en el Acuerdo de

la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado, por el que se expide el

Código de Ética para las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública

Estatal y los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de las y los Servidores

Públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento

ético a través de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés,

(publicado en et  ROE de Puebla el 31 de mayo de 2016), el Titular de la Universidad,
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